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Artículo 42.-Subalternos de matadores de novillus.--Retrj·
bución mínima por actuación:

2) Con matadores de novillos:

Pcsetns

1l Grupo especial:

Dos picadores y dos banderilleros fijos, cad3. uno
Un banderillero fijo

Pesetas

6.500
5.500

Grupo especial
Grupo primel'O
Grupo segundo
Grupo tercero " .
En novilladas sin picadores , .

3} Con sobresalientes:

4.000
3.400
3.000
2.500
2.000

3) Grupo segundo:

Un picador y un banderillero fijos, cada uno.
Un picador y un banderillero lihres, cada uno
Un banderillero libre

2) Grupo primero:

Un picador y d03 bandcdUeros
Un picador libre ....
Un banderillero libre

fijos, cada uno . 5.500
5.500
4.500

4 ..'500
4 ..'500
4.000

En corridas de toros
En novilladas

4) Con espadas aspirant.es

5) Con rejoneadores:

Grupo primero
Grupo segundo
Grupo tercero

2.500
2.000

1.000

3.500
2.500
2.200

4) Grupo terCoro;

al En novilladas picadas:

Dos picadores y dos banderilleros libres, cada uno
Un banderillero libre

bl En novilladas sin picar:

Tres banderilleros libres, cada uno

::1600
3.000

2,800

Articulo 57.-Festivales.-Las cantidades fijadas en el apar~

tado 1) serán las siguicnlcs:

Posetas

Stlbal!crl1os:

Artículo H.-Subalternos de rejoneadores.-Retribución mí·
nima por actuación:

En
En
En

plazas de primera categoría
plazas de segunda categoría
resf3ntes plazas ,.. O" ..

5.000
4.000
3.000

Grupo primero:

Dos auxiliares fijos cada uno
Un auxiliar libre (si son dos toros)

Pesetas

5,250
4.2SQ

1-fozos de cc;padas:

En plaz:ls de primera categoría
En plazas de segunda categoría
En plazas de tercera categoría

4.000
3000
2.500

Articulo 47.-Puntilleros.-Retribución mínima por actuación:

Artículo 48.-Mozos do espadas.

(si son dos toros) , ..
(si es un toro) .

Grupo segundo:

Un auxiliar fijo
Un auxiliar libre
Un auxiliar libre (si son dos 1,orosJ

Grupo tercero:

Dos auxiliares libres
Un auxiliar libre (si son dos toros)

Artículo 45.-Rcservas·

En corridas de toros, cada uno
En novilladas, cada uno

En corridas de toros .
En novilladas ..
Con rejoneadores
Con rejoneadores

1l Con matadores de toros:

Grupo especial
Crupo primero
Grupo segundo
(;!"upo tercero

::1.900
3.900
3.100

.'1,050
2.800

Pasetas

1.750
1.550

Pesetas

BOa
600
700
500

Pesetas

5.000
4.500
4.000
3.500

Segundo.-Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vi
gor a los quince días de su publicación en el ",Boletín Oficial
del Estadon. surtiendo efectos para la presente temporada.

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y demásefoclns.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 31 de iulio de 1\J72.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina.

I1mos. Sres. Sub,;ccretal'io de este DC¡,ldrlamento y Director ge
neral de Trabajo.

ORDEN de 7 de agoslo ele 1972 por la que se dictan
Norma.~ sobre participación de las L'ntid"ldes Ges
toras de la Seguridad Social cm la concesión y coste
de las becas·salario para acceder a la Educación
Universitaria y se deroga la Orden de 12 de julio
de 1971.

Ilustrísimos 5e11ores:

Los Ministerios de Trabajo y Educación y Ciencia, en el año
1968, dieron un trascendental impulso a la gran tarea de la
promoción social con la creación de becas-salario, que abrieron
nuevo e importante cauce de participación en los niveles supe
riores de la cultura al posibilitar medios para el acceso a la
Educación Universitaria.

En esta quinta convocatoria de becas-salario se mantiene
igual línea. promocional y se ha tratado de perfeccionar algunos
puntos de las Normas correspondientes a la convocatoria an
terior, recogiendo en este sentido tanto las experiencias propor·
cionadas por convocatorias precedentes como las peticiones ra
zonadas de las Entidades Gestoras de la Seguridad Social.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con el Minis
terio de EducaCÍón y Ciencia, con el que ha establecido la de
bida colabl)ración económica y técnico-administrativa. ha tenido
a bien disponer:

Artículo 1.0 Norma general.

Las MutuaJidac!e", Laborales del Régimen General de la Segu
ridad Social y de los Hegímenes Especiales y las demás Entida
des Gestoras de éstos participarán en la concesión y coste de las
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becas-salario que para cada curso sean convocadas por Orden
del Minis~erjo de Educación y Ciencia, de acuerdo con tas
Normas que en la presenle se establecen.

Art. 2." Participación de las Entidades Gestoras en el coste
de las becas-salario. .

Las Entidades Gestoras de la Seguridad Social a que se re
fiere el articulo anterior participanm en el coste de las becas
salario, satisfaciendo a los benellciarios de las mismas, cuyos
padres se encuentren comprendidos en sus respectivos campos
de aplicación, o a los propios beneficiarios, en el caso de estar
éstos emancipados y ser trabajadores .incluidos en dichos cam
pos de aplicación, una compensación por salado dejado de per·
cibir por el becario por dedicación al estudio, extremos que
deberán ser debidamente acreditados.

Art. 3.° Solicitudes,

Las personas comprendidas en el campo de aplicación del
sistema de la Seguridad Social, a que se refiere el artículo L",
presentarán las solicitudes de becas-salario, para sí o para sus
hijos, en la forma y plazos señalados por el Ministerio de Edu
cación y Ciencia al efectuar la correspondiente convocatoria,
en las Delegaciones Provinciales de las Mutualidades Laborales
o de las demás Entidades Gestoras de los Regímenes integran~

tes de dicho sistema en las que figuren en alta o en situación
asimilada"a ella.

Art. 4.° 'Tramitación.

1. Las Cclegaciones Provinciales de las Mutualidades Labo·
rales y de las demús Entidades Gestoras tramitarán las solici
tudes prcsenta~las ante las mismas mediante la incoación de
los oportuno,; eXpC(I'i.mtGS, que SCr<:JD sometidos a conocimiento
de los Orgullos de Gcbicrno Provinciales de la correspondiente
Entidad, tom[\n:'~o éstos ell considct'élció{l únicamente los requi
sitos relativ(.;s a la inclusión del peticionario en el campo de
aplicación de la. SegurIdad Social, situación de alta o asimilada
a ellA., falta de medios económicos para sufragar los estudios,
becas aportadas pN la Seguridad Social y cualquier otro que
por su naturaleza afecte a la Entidad.

2. Los Organos de Gobierno Provinciales únicamente oxclui
ran las peticiones de becas-salario en las que no concurran los
requisitos sE'l1:dados en el apartado anterior, así como las que
no acúmpaften la documentación justificativa de dichos requi·
sitos.

:3. La resolución denegatoria de los Organos Provinciales
será notificada a lo~ interesados dentro del plazo reglamentario,
señalando las causas de la denegación. Se indicara, asimismo,
que contra dicho acuerdo puede presentarse escrito de recla
mación bas8do en error o inexactitud de los datos que motivaron
la denegación de la solicitud de beca-ó'alario, aportando como
prueba los documentaoS justificativos precisos.

4. Los indicados Organos de Gobierno Provinciales elevarán
los expedientes informHdos favomblementc, acompañados de la
relación certificada de los mismos a los respectivos Organos de
Gobierno Centrales, los que, previo examen de los expedientes
recibidos, efectuarán la propuesta general en relación certifi·
cado. de los aspirantes que deban ser reconocidos como benefi
ciarios de becas-salario.

5. Los Organos de Gobierno Provinciales y Centrales, en
cuanto se refiera a los. méritos o situación académica de los
interesados, cuya valoración queda resf1rvada a la competencia
exclusiva de la Comisión Nacional de Becas-salario, se limitarán
a informar si io estiman procedente. exponiendo las circuns
tancias que entiendan destacables.

6. La remisión de la propuesta general y de los expedientes
correspondientes a la Dirección General de Formación Profe
sional y Extensión Educativa so realizará antes de que finalice
el plazo fijado en la Orden de convocatoria del Ministerio de
Educación y Ciencia, y se llevara a cabo de la siguiente forma:

al Las Mutualidadf's Laborales del Régimen General y de los
Regímenes Especiales tutelados por el Ministerio de Trabajo a
través del Servicio de MutuaJjd~des Laborales la elevarán por
conduct.o del rr]fcrido Servicio.

bl Las ,estantes Entidades Gestoras de la Seguridad Social
efectuarán dicha remisión por medio del Instituto Nacional de
Previsión o Instituto Social de la Marina, según corresponda.

7. Los hcuerdos de la Comisión Nacional de Becas-salario de
la Dirección General de Formación Profesional y Extensión Edu~

cativa, rela.tivos a las propuestas a ella elevadas, se comunicarán
directamente a los propios Organismos que remitieron los expe
dientes, 'luienes los notificarán a los interesados a través de
los respectivos Organos de Gobierno Centrales y Provinciales
de las Entidades Gestoras.

Art. 5." Importe de las be~·lts-salario.

1. El importe de las becas-salario será fijado anualmente por
el Ministerio de Educación y Ciencia, tanto en el supuesto de
que el becario resida durante el curso en la localidad del domi
cilio familiar como si tija su residencia en distinta localidad,

2. El importe de la compensadón por pérdida de salarios se
determinará por mensualidades de treinta días, valoradas de
acuerdo con el salario mínimo interprofesional que esté legal
mente establecido en cada momento para los trabajadores
adultos.

3. Los padres de los becarios, o el propio trabajador de s,er
él mismo beca'io. percibirá la referida compensación durante
los meses de octubre a junio del año siguiente, ambos inclusive,
por mensualidades vencidas. Al realizarse el pago de la men
sualidad de noviembre se incluirá otra mensualidad más en
concepto de paga extraordinaria de Navidad.

Art. 6. ~ Financiación.

Las Mutualidades Laborales y domás Entidades Gestoras de
la Seguridad, Soci"ll llevarán a cabo su participación en el coste
de las becas-salario que se concedan a través de las mismas
con cargo a los fondos que se destinen a colaborar en la ejecu
ción de los programas del Servicio Social de Acción Fonnativa.

Art. 7,D Asimilación al alta.

1. Los mutualistas que obtengan la beca-salario para. si y,
consiguient.emente, dejen de trabajar. se considerarán en situa
ción asimilada a la de alta, en tanto disfruten de la beca. Du
rante el período de vacaciones posterior al curso en que hayan
gozado de dicha ayuda. con excepción del subsiguiente al último
de la carrera, también se considerarán en la indicada situación,
si hubiesen solidtadc prórroga de beca para el curso siguiente
y hasta tanto se les comunique si dicha prórroga les ha sido
o no concedida salvo que durante el citado período pasarán
a la citada cO"C1sideración de alta en la Seguridad Social por
efectuar trabajos de temporada.

En cualquier caso la. pérdida o suspensión temporal de la
beca llevará consigo la de la expresada situación.

2. En el supuesto de beneficiarios que lo sean de Mutualida
des Laborales o de otras Entidades Gestoras de estructura mu·
tualista, que se encuentren integradas en el campo de actividad
de la Caja de Compensación y Reaseguro da las Mutualidades
Laborales y que se hall'en en situación asimiladas a la de alta,
conforme a 10 establecido en el número 1 de este artículo, dicha
Caja satisfará, con cargo a los fondos destinados a acción forma.
tiva. las cuotas correspondientes a los indicados beneficiarios,
comprensivas de las aportaciones de Empresa y trabajador,
durante el tiempo que permanezcan en la situación asimilada
a la de alta.

Con relación a Jos restantes beneficiarios. el abono de las
cuotas se efectuarú por sus respectivas Entidades Gestoras. con
cargo a los rondas d,) Acción Formativa que tengan establecidos.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.~Se faculta a la Dirección General de la Seguridad
Social para resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en
la aplicación de lo dispuesto en la presente Orden. que entrará
en vigor el dia siguiente al de su publicación en el o:Boletín
Oficial del Estado».

Segunda-Queda derogada la Orden de este Ministerio de
12 de julio de 1971.

Lo digo a VV. IJ. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 7 de agostn de 1972.-P. D., el Subsecretario, Utrera

Malina,

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Seguridad
Social de es e f,.·1inislerio.

REsol.uelON de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la que se dictan normas sobre aH·
liación. cotización y recaudación en período volun
tario en el Uégimen Especial de la Seguridad Soci..tl
de los Escritore~ de Libros.

Ilustrísimo sellar:

La dü~p(\>;ici6n final de la Orden de 27 de junio de 1972. por
la que se du.:tan normas para la aplicación y desarrollo del Ré
gimen Especial de la Segurid~d Social de los Escritores de Li-

•


